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NOTA PUNTO «I/A» 

De: Secretaría General del Consejo 

A: Comité de Representantes Permanentes (1.ª parte)/Consejo 

Asunto: Compromiso sobre estilos de vida sostenibles, equidad y acceso a 
tecnologías energéticas limpias - Foro Ministerial sobre Energías Limpias 

- Autorización para negociar un instrumento no vinculante 
  

1. El 11 de septiembre de 2024, la Comisión presentó al Consejo una nota informativa en la 

que exponía su intención de poner en marcha una campaña que incluirá un compromiso 

sobre estilos de vida sostenibles, equidad y acceso a tecnologías energéticas limpias, con 

motivo de la cumbre del Foro Ministerial sobre Energías Limpias, que se celebrará del 30 de 

septiembre al 4 de octubre de 2024 en Foz do Iguaçu (Brasil). La nota se distribuyó a las 

delegaciones en el documento 13312/24. 

 

2. La Comisión tiene la intención de llevar a cabo negociaciones sobre el compromiso 

mencionado y de firmar el instrumento en nombre de la Unión Europea. La firma del 

instrumento se prevé para el tercer trimestre de 2025, en la cumbre del Foro Ministerial 

sobre Energías Limpias de 2025. El compromiso proporcionaría directrices sobre cómo 

promover estilos de vida sostenibles y sobre la equidad en la transición hacia las energías 

limpias. 

 

3. Se entiende que la Comisión se dirigirá al Consejo al final de las negociaciones con objeto 

de solicitar su autorización para la firma del instrumento en nombre de la Unión. 
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4. El 17 de septiembre de 2024, el Grupo «Cuestiones Sociales» estudió la nota informativa de 

la Comisión y recibió información adicional de la Comisión sobre el instrumento previsto. 

Las delegaciones no formularon objeciones en relación con el planteamiento propuesto por 

la Comisión. 

 

5. En vista de lo anterior, se ruega al Comité de Representantes Permanentes que recomiende 

al Consejo que autorice a la Comisión a negociar, en nombre de la Unión Europea, el 

compromiso sobre estilos de vida sostenibles, equidad y acceso a tecnologías energéticas 

limpias. 
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